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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Majadahonda, don Narciso de Foxa Alfaro,
mediante decreto de Alcaldía 2157/2018, de 9 de julio, ha resuelto la aprobación del Plan de
Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Majadahonda en los siguientes términos:

«Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería del Ayuntamiento de Majadahonda

Principios generales

I. El Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Majadahonda tiene por ob-
jeto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 de la Ley Orgánica de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y el artículo 187 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, conseguir una adecuada distribución temporal de los pagos, acomo-
dando la expedición de órdenes de los mismos recibidas en la Tesorería municipal a las dis-
ponibilidades de efectivo previstas en la misma y la optimización de los recursos disponibles.

II. La gestión de los fondos integrantes de la Tesorería, salvo disposición legal en
contrario, se realizará bajo el principio de unidad de caja con la centralización de todos los
fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y por operaciones no presu-
puestarias. Se ordena a la Tesorería municipal la utilización de todos los recursos dinera-
rios disponibles para el pago de las obligaciones.

III. El presente Plan de Disposición de Fondos es de aplicación al Ayuntamiento de
Majadahonda y a sus Organismos Autónomos.

IV. La cuantía de los pagos ordenados se ajustará a lo dispuesto en este Plan de Dis-
posición de Fondos.

V. El Plan de Disposición de fondos será de aplicación desde el día siguiente al de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y mantendrá su vi-
gencia en los ejercicios siguientes, en tanto no se proceda a la aprobación de un nuevo plan.

Límites

Los pagos presupuestarios por ejecución del presupuesto de gastos se ordenarán por
obligaciones reconocidas con cargo a cada uno de los créditos del presupuesto de gastos,
atendiendo al grado de vinculación con el que aparezcan en los presupuestos aprobados,
conforme a los siguientes criterios:

Primero.—Los pagos correspondientes a los créditos capítulo IX “Pasivos financie-
ros”; capítulo III “Gastos financieros”; capítulo I “Gastos de personal”, se ordenarán aten-
diendo al reconocimiento de la obligación correspondiente, dada la necesaria ejecución pre-
supuestaria de los mismos en función de los respectivos devengos.

Segundo.—Los pagos correspondientes a los créditos del capítulo II “Gastos corrientes
en bienes y servicios”; capítulo IV “Transferencias corrientes”, y capítulo VI “Inversiones
reales”, se ordenarán atendiendo al reconocimiento de la obligación correspondiente, dada
la necesaria ejecución presupuestaria de los mismos en función de los respectivos devengos.

Tercero.—Los pagos a justificar, anticipos de caja fija se regularán por su norma es-
pecífica. Los pagos de carácter periódico y repetitivo no acogidos a la modalidad de antici-
pos de caja fija, así como las devoluciones de ingresos indebidos, se realizarán dentro del
mes de recepción en la Tesorería de las correspondientes órdenes de pago.

Cuarto.—Quedan exceptuados de las limitaciones señaladas en los apartados anterio-
res los pagos que hayan de realizarse en formalización, de acuerdo con lo establecido en la
normativa reguladora del procedimiento para el pago de obligaciones y los que correspon-
dan a gastos financiados con ingresos afectados que, por disposición legal o por convenio,
su financiación constituya Tesorería separada, así como cualesquiera otros en los que se de-
tecte cualquier incidencia que impida su pago.
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Quinto.—Quedan asimismo exceptuados los pagos a Organismos Autónomos Muni-
cipales, Sociedades Mercantiles dependientes de la entidad, entes supramunicipales y otras
entidades dependientes del Ayuntamiento.

Sexto.—La Tesorería podrá retener pagos y compensarlos con las deudas tributarias o
de otra naturaleza a favor del Ayuntamiento de Majadahonda, en los términos establecidos
en la normativa vigente sobre gestión recaudatoria de los tributos y otros recursos de dere-
cho público, así como sobre gestión presupuestaria.

Prioridades en la ordenación y ejecución material de los pagos

Cuando las disponibilidades de Tesorería, ciertas o estimadas, no permitan atender el
pago de la totalidad de las obligaciones vencidas y exigibles, se establecen con carácter ge-
neral las siguientes prioridades en la ordenación y ejecución material de los pagos:

Primero.—Pagos de las obligaciones derivados de las operaciones de crédito a corto o
largo plazo tramitadas conforme a los artículos 48 a 55 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, así
como el pago de intereses derivados de las mismas. Así como la cancelación anticipada de
deudas: en la tramitación de expedientes de refinanciación de las mismas con el fin de di-
latar su carga financiera en el tiempo o de cancelación de operaciones no presupuestarias
de Tesorería con el fin de acceder a nuevas operaciones de tal naturaleza por resolución mo-
tivada de la Alcaldía.

Segundo.—Pagos de las retribuciones a los empleados de la Entidad Local cualquiera
que sea el concepto por el que se satisfacen, así como las prestaciones sociales realizadas
en cumplimiento de una disposición legal o convenio, y anticipos de nómina al personal.

Tercero.—Pago de las retenciones, tributarias o de cualquier otro tipo, practicadas en
nómina o factura, así como el pago de las aportaciones de la entidad a los regímenes de la
Seguridad Social u otros especiales, incluyendo los pagos necesarios para encontrarse al co-
rriente en las obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Se-
guridad Social.

Cuarto.—Los pagos de obligaciones contraídas en ejercicios anteriores como contra-
prestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Quinto.—Los pagos originados por la ejecución de sentencias judiciales firmes.
Sexto.—Pagos derivados de los Programas de Ayudas de Emergencia Social, de los

Programas de Becas y Premios y Subvenciones del Área de Educación, así como pagos des-
tinados del sostenimiento de las Escuelas Infantiles municipales, y obligaciones correspon-
dientes a provisiones de fondos para servicios jurídicos, así como los demás pagos de obli-
gaciones derivadas de transferencias y subvenciones.

Séptimo.—Órdenes de devoluciones de garantías constituidas en metálico, los pagos
originados en actos firmes de devolución de ingresos.

Octavo.—Los pagos de obligaciones contraídas en el ejercicio corriente como contra-
prestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Normas de aplicación

1. Cuando de los presupuestos de Tesorería se desprenda que las disponibilidades di-
nerarias de la Entidad Local no permitan atender el puntual pago de las obligaciones de ope-
raciones de crédito o de las retribuciones del personal, cuotas de seguros y prestaciones so-
ciales obligatorias o retenciones practicadas en nómina, podrán realizarse ajustes en la
programación de los pagos hasta lograr los recursos dinerarios necesarios que permitan
atender aquellas obligaciones.

2. El ordenador de pagos podrá ordenar el pago de obligaciones no preferentes co-
rrespondientes a gastos necesarios para el funcionamiento de los servicios públicos básicos
y por actuaciones de protección y promoción social, así como los pagos derivados de gas-
tos de transferencias o de cánones, que no estén cubiertos con otros ingresos, a favor de or-
ganismos autónomos locales, concesionarios o gestor de servicios públicos, en la cuantía
que el ordenador de pagos considere necesaria para que dichos entes puedan atender los pa-
gos correspondientes a los gastos de la naturaleza descrita en los niveles primero a tercero
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de este Plan de Disposición de Fondos, dejando constancia formal de ello en la correspon-
diente orden de pago.

3. En los supuestos en los que por disposición legal, por convenio o por aplicación
de acuerdos plenarios de Corporación Local, el producto de un determinado ingreso estu-
viera afectado a un gasto, tal producto se entenderá Tesorería separada y se destinará a la
atención de los pagos correspondientes al fin afecto.

4. Cuando se trate de gastos financiados con subvenciones finalistas, en los que el
cobro de las mismas esté condicionado a la justificación del pago de los citados gastos o en
caso de reintegro de subvenciones cuya justificación sea necesaria para la obtención de la
concesión o cobro de otras subvenciones, podrá alterarse el orden de prelación de los pagos
con la exclusiva finalidad de justificar aquellos, respetando, en todo caso, el privilegio de
los pagos de gastos financieros y gastos de personal y cuotas obligatorias de la Seguridad
Social. El órgano o servicio gestor del gasto formulará petición razonada dirigida al orde-
nador de pagos de la necesidad de la medida y de los gastos afectados por la misma.

5. Las obligaciones que deriven del reconocimiento de intereses moratorios al am-
paro de la legislación vigente se entenderán devengadas y exigibles cuando se efectúe el
pago material de la obligación principal que motivó su exigibilidad.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Vigencia.—El presente Plan de Disposición de Fondos tendrá vigencia anual y será de
aplicación durante el ejercicio presupuestario correspondiente al año 2018 y se considera-
rá automáticamente prorrogado hasta la aprobación de uno nuevo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor.—El presente Plan de Disposición de Fondos entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los
efectos del artículo 131 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, pudiendo interponerse contra el mismo recurso contencioso-administra-
tivo en los términos, forma y plazos previstos en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción».

Majadahonda, a 12 de julio de 2018.—El alcalde-presidente, Narciso de Foxá Alfaro.
(03/24.455/18)
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